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1.— Acciones que no conllevan modificación del título

ID
Ámbito de
mejora Necesidad detectada Objetivo de mejora Descripción de la acción

Responsable
de
aprobación Plazo Indicadores Valores a alcanzar

11771 01 Desarrollo del
programa.
Seguimiento
estudiantes.

Facilitar reuniones científicas
próximas para dar a conocer los
resultados obtenidos en el
desarrollo de la tesis doctoral y
promover la relación doctorandos
UZ/UR.

Mejorar la comunicación entre los
doctorandos de ambas
Universidades y facilitar la
presentación oral de trabajos. CA

Realización de las Jornadas
Doctorales Interuniversitarias entre
ambas universidades.

P-Comisión
académica.

2022-
2023

Realización de una Jornada Anual. SI

11775 01 Desarrollo del
programa.
Supervisión
actividades
formativas.

Falta de formación sobre
emprendimiento y relación con
empresas por parte de los
doctorandos.

Incrementar las posibilidades de
incorporación a la empresa de los
doctorandos.

Incrementar la formación sobre
emprendimiento, relación con
empresas y mundo laboral.

C-EDUZ. 2022-
2023

Realización de cursos de
emprendimiento por parte de
ambas universidades.

Realización de al menos un curso
sobre emprendimiento en alguna
de las dos universidades.

11770 01 Desarrollo del
programa.
Movilidad.

Financiación de doctorandos para
la realización de tesis y movilidad
internacional.

Incremento de becas, tanto para la
realización de la tesis
(internacionales y nacionales)
como para la movilidad en
estancias en centros diferentes al
de realización de la tesis doctoral.

Envío de información vía email a
doctorandos y directores de las
convocatorias nacionales e
internacionales y solicitar
incremento de becas a las
Universidades. CA y UZ/UR

P-Comisión
académica.

2022-
2023

IND_1:Incremento de porcentaje
de estudiantes con contrato
predoctoral IND-2: Incremento del
número de tesis internacionales.

IND-1: 1 beca predoctoral
competitiva IND-2: 2 tesis con
Mención internacional

11801 02 Información y
transparencia.

Dificultad por parte de los
doctorandos para el depósito de la
tesis doctoral.

Simplificar las instrucciones para el
depósito de las tesis doctorales.

Petición a la Escuela de Doctorado
que simplifique las instrucciones
del depósito de tesis.

P-Comisión
académica.

2022-
2023

IND-1: Enviar una petición a la
EDUZ/EMYDUR, con copia a
Vicerrectores de Política
Académica para esa petición. IND-
2: Ver los resultados de la pregunta
25 en encuesta de egresados.

IND-1: SI IND-2: Incremento de un
10% respecto al año anterior.

11778 04 PDI.
Cualificación,

Motivar y facilitar la implicación de
profesores en la participación y

Incrementar el reconocimiento por
parte de la universidad de las

Informar a los responsables del plan
de ordenación docente la

P-Comisión
académica.

2022-
2023

Petición a la EDUZ/EDYMUR, con
copia a los Vicerrectores de

SI

http://www.unizar.es
https://estudios.unizar.es/plan-mejora/ver?estudio_id=20217083&anyo=2021&sort=-necesidad_detectada
https://estudios.unizar.es/plan-mejora/ver?estudio_id=20217083&anyo=2021&sort=-objetivo


Cualificación,
evaluación y
reconocimiento.

profesores en la participación y
gestión del Programa de
doctorado

parte de la universidad de las
labores de dirección de tesis y
gestión del doctorado.

de ordenación docente la
necesidad de este incremento en la
descarga docente de los profesores.
CA y ED.

académica. 2023 copia a los Vicerrectores de
Profesorado para que incrementen
un 25% la descarga docente.

11776 04 PDI.
Cualificación,
evaluación y
reconocimiento.

Profesorado de gran calidad que
no tiene reconocidos sexenios de
investigación por diferentes
razones.

Incrementar el número de
profesores del Programa con
sexenio activo.

Animar a los tutores/directores que
puedan solicitar los sexenios de
investigación a que lo hagan,
aunque no sean remunerados
económicamente, incluido el
personal no permanente. CA

P-Comisión
académica.

2022-
2023

Incrementar el porcentaje de
directores/tutores con sexenio
vivo.

70% del profesorado.

11781 05 Recursos para
el aprendizaje.
Recursos
materiales.

Incrementar el número de
actividades transversales
ofertando las de la UZ a UR y
viceversa.

Mejorar y ampliar la formación de
los doctorandos y la calidad de las
actividades transversales del
Programa.

Solicitar a la Escuela de doctorado
UZ/Escuela de Máster y doctorado
de la UR la posibilidad de realizar
cualquiera de los cursos ofertados
independientemente del lugar de
matrícula e informar a los
doctorando de esta posibilidad.

P-Comisión
académica.

2023-
2024

Que los alumnos que lo deseen
puedan matricularse en los cursos
transversales on-line.

Un 25% de los alumnos puedan
matricularse en cursos transversale
en la Universidad que no sea
donde se han matriculado.

11772 07 Encuestas e
indicadores de
satisfacción de
los grupos de
interés.

Falta de información sobre la
opinión del PAS en el Programa de
Doctorado

Contemplar la opinión de todos los
agentes del proceso.

Solicitar a la Escuela de doctorado
la incorporación de encuestas para
el PAS adscrito al Programa de
doctorado. Escuela de doctorado
UZ/Escuela de Máster y doctorado
de la UR. CA

P-Comisión
académica.

2022-
2023

Enviar una petición a la
EDUZ/EMYDUR, con copia a
Vicerrectores de Política
Académica para esa petición.

SI
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2.— Acciones que conllevan modificación del título

3.— Fecha de aprobación

Fecha

13/03/2023

9/05/2023


	Plan anual de innovación y mejora — Programa de Doctorado en Ciencias Biomédicas y Biotecnológicas
	Curso 2021/2022
	1.— Acciones que no conllevan modificación del título
	2.— Acciones que conllevan modificación del título
	3.— Fecha de aprobación


